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Agencia Nacional de 
Infraestructura 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-008 

PROCESO 	GESTIÓN ADMINISTRATIVAY 
FI NANCE RA Versión: 003 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO FORMATO 	
PARA PAGO DE CONTRATO Fecha: 15/02/2018 

(EL/LA) SUSCRIT(O/A) SUPERVISOR 

CERTIFICA: 

Que CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONUS, identificado(a) con número de 
MT 901.132.573-3, cumplió a satisfacción con el objeto de¡ Contrato No. VE 490 de¡ 
27 de noviembre de 2017 ,. El objeto de] Contrato es: 'Regular los términos y 
condiciones bajo los cuales el Consultor se obliga a ejecutar para la Agencia la 
CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACION INTEGRAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, SOCIAL PREDIAL AMBIENTAL FINANCIERA;  CONTABLE Y 
JURÍDICA PARA EL PROYECTO DE APP DE INICIATIVA PUBLICA NUEVA MALLA VIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA". 

Que previo al inicio de la ejecución de¡ contrato citado, el Cntratisia cumplió con los 
requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución definidos en el clausüFado de[ 
mismo; particularmente con la presentación de las garantías requeridas por la entidad, 
debidamente aprobadas por el (los) funcionaio(s) competente(s). 

Que la presente se expide para tramitar el SEGUNDO pago, por valor de $800.000.000 
OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

Igualmente certifico en calidad de supervisor de[ contrato, que el Contratista cumplió de 
conformidad, con las condiciones establecidas por las Normas, con el Pago de los aportes 
parafiscales certificado por el Revisor Fiscal, según radicado que adjuntaron No. 2018-
409-101544-2. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 17 días de¡ mes de octubre de 
2018. 

aOSORlÁEZ 
Vicepresidente de Estructuración 

AGENCIA "Cl ONAL DE lNFES1RUOTURA 
.Rad No. 2018,4091086402 A lit 
Fecha: 18/1012018 16:08:59.>401  

OEM: CONSORCLO ESTRUCTURACION 10EAC5A 

Aso:1
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-008 

PROCESO GESTIÓNADMINISTRATIVAY 
1 	FINANCIERA versión:003 

AoencIa Novlonal do 
Infraestructura FORMATO 

1 	
PARA PAGO DE CONTRATO 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
1 Fecha: 15/02/2018 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Contratista: CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONUS 

Contrato No. VE 490 de¡ 27 de noviembre de 2017 

Fecha Inicio 20 de diciembre de 2017 

Fecha Final de VencImiento 30 de noviembre de 2018 

Valor de¡ Contrato $8.500.000.000 

No. de Pago Factura 9$ Valor 

1 01 $ 700.000.000 
2 02 $800.000.000 

- 	- 	
.-T -- -- 

Total 

 

i00.00000  

Pendienfe por 	
. {_$ 7.000.00000 

Avenida Ca!Ie 20 Nro, 59.51 Toiio 4y10 Cdo 24A Nro, 59.42 Tone 4 PIso 2. 
PBX 4848860- vaanLg,o. NiL 830123926-9 
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-f AGENCIA NACIONAL DE INFRESTRUCTURA Código: Fm-170 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Versión: 1.0 

Fecha: 1OI1I/2011 Formato 

CERTIFICACIÓN DE RECIBO A SATISFACCIÓN 

ÜA 	 17 	 MES: 	 octubre 	 AÑO 	2018 

CONTRATO No. 	 VE 400 	 DE 	27 DE NOVIEMBRE DE 2017 

LICITACIÓN PUBLICA 	 0 	 0 
CONTRATACIÓN DIRECTA 	 O 

..s 	a 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL  

OBJETO DEL CONTRATO 

Regular los 	rminos y condiciones bajo los cuales el Consullor se obliga a ejecutar,  para la Age,,cia a CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACION 
INTEGRAL TÉCWIC4 ADMINISTRATIVA SOCIAL, PREDIAL AMBIENTAL)  FINANCIERA CONTABLE YJURfDICA PARA EL PROYECTO DE APPDE  INICIATIVA PUBLICA 
fILIE VA MALLA VIAL DEL VALLEDEL CAUCA 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 	 30 da noientre de 2018 

FECHA DE INICIACION DEL CONTRATO ORIGINAL 	 20 	DE 	 c2despibe 	DE 2017 
— 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO ORIGINAL 	 30 	DE 	 notientre 	DE 2018 

VALOR DEL CONTRATO 	 $8500cO0,00 	 (IndLÑdO IVA) 
VALORADICIONAL No. 1 	 (Induido IVA) 
VALOR TOTAL 	 $8 500 :_-: 000) 00 	 (Induida IVA) 
CON T RA TJ STA 

SUPERVISOR 	 VICEPRESIDENTE DE ESTRUCTUrACIÓN - POLOY OSORIO ÁLVARE2 

Ir 

VALOR BASE 	 572268 90.00 

VALOR IVA 	 19% 	 127731.082,00 

VALOR TOTALA PAGAR 	 $800.000.000 

VALORACUMULADO 	 $1 500 	 VALOR FALTANTE 	 7000.000000 

En Boatae D.0 	a los 	 diedocito 	 (181 	dias del mes 	 octubre 	 de 	 2018 

Se deje 	nstanda de la revion del intomie para el segundo pago cwespond'ente a los productos de la Fase 11(9) Coslos de Inv&sió y Operadón (CAPEXIOPEX) y (h) propuesta de 
Subdi6n de Concesi&ies de la ln'oalj,a P0tjca Nueva Me!Ia vial del Va!:e d 	Cau 	y Redbo a Satisfn de ros produdos par palo de la Intementoria de, t de Raddo 2018- 
409-101536-2 y  de los documentos para tracutar el segunda pago con radicado tr. 2018-409-10154742 dS 0111a'2018 
Dada en 5090t& D.C., e los 

dlectslete 	 (171 	 dias da LWs de 	 octubre 	 de 	 2018 
r 

Nombre) 	Poldy OsorIo Nlcepresidenl/e Estru 	ración 	 . 	 (Nombre) 	Juan Camilo Ramirez 1 Asesor Técnico 

/ 	
. 	 44D 	 i2P 

(Nombre) 	Luis Alejandro Herrerá 1 Asesor T&nico 
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orRosí No. 1 Al CONTRATO 490 DE 2017 SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y EL CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONUS 

CAMILO JARAMILLO BERROCAL, mayor de edad, idenifilcado con la cédula de ciudadanía número 80089.098, 
quien obra en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE lNFRAESTRUCTU, Agencia Nacional 
Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentrali2ado de la Rama EjecuOva del Orden Nacional, adscrita al 
Ministerio de Transporte, segÚn lo dispuesta porel Decreto 4165 de 2011, actuando en su calidad de Vicepresidente 
de Estructuración, nombrado en tal calidad por Resolución No. 868 del 29 de mayo de 2015, en el cual tomó posesión 
mediante acta Na 159 del 29 de mayo de 2015 y conformecon lo previsto en la Resolución 1113 de 2015 modificada 
por la Resolución No. 0342 del 26 de febrero de 2018, en adelante para los efectos del presente contrato (el 
CONTRATANTE") y; GERIN ALONSO PINEDA OCHOA, identificado con la cédula de ciudadania número 

79.730,604 expedida en Bogotá, obrando en nombre y represenlación del CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN 
ICEACSA-BONUS, con NIT No. 901132573-3, en su calidad de representante legal, (el «Contralisi el contratista); 
hemos convenido suscribir el presente otrosí al presente contrato, previa las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que corno resultado del concuiso de méritos abierlo número VJ-VE-CM-006-2017, con fecha 27 de 
noviembre de 2017, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAy EL CøNTRATlSTAsuscribieron el contrato 
646 que  tiene por objeto 'Es TRUCTUR4 ClON INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISIR4TI VA, SOCIAL, PREDIAL 
AMBIENTAL, FIN4NCIERA, CONTABLE YJURÍDICA PARA EL PROYECTO OEAPP DE MI/CM TI VA PUBLICA 
NUEVA MALLA 1/IAL DEL VALLE DEL CAUCA' 

El plazo del contrato se fijó en la CÁUSUL.A 1.5 así: 'El plazo máximo de duración será contado a pedir de la 
suscripción del acta de inicio del Contrato de consultoriatasia e131 dejuflo de 2018. 

El plazo del contrato podrá ampliatse para aseQurar el cumplimiento der objeto contractual, en todo caso bajo las 
condiciones establecidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos roglamentaros, siempre que la 
ampliación permita cumplir con la finalidad del objeto contractual. 

Se estima que la duración para cada una de las tases del contrato será la establecida en elAnexo 4 Requeñmientos 
técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el desan'ollo del contrato de consultoria" del piigo de 
condiciones y los Estudios Previos.' 

El valor del Contrato se fijó en la suma única de OCHO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
($8.500.000.000.00) MONEDA CORRIENTE Incluyendo el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás impuestos, 
tasas y conibuciones que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, asi como la totalidad de 
los costos directos e ndirectos causados durante la ejecución del contrato de Consultoría, el cual se entenderá como 
precio global fijo, 

Que mediante memorando No, 2018-200-010950-3 del 24 de julio de 2018, el ordenador del gasto soiidtó 
prorrogare! contrato por los siguientes motivos: 

La solicitud de prórroga y modificación de la forma de pego se fundamente básicamente en los sgw&Jltes 
puntos: 

• Demoras en la óbtencfón de intbrmaoión sobre 'a TermInación del Contrato de Conceslóii 005*1999: 
El contrato se encuentre en fase de reversión por lo que la 4W! debe recibir por parte del Concesionano con 
la previa revisióñ del interventor, info,mación del estado actual y calidad de tos ooriedores viales, ni como 
sus licencias ambientales, información neoneS para la esta'chxación integral de dichos corredores y con la 
QS no se cuenta en su totalidad a la tocha. 

• Procesos de conoor&oión de alternativas de los corredores 2 y 7: Dado el interés en el proyecto, V. 
neçesan'o conceflar con las mun?c,,ios ye Gobernación del Valle las alternativas a seleccionar para el paso 
por Jamundi y Buenaventura actived que se matSalzó a través de reunión sostenida con la Gobernación 
del Valle del Cauce y las alcaldias de Buenaventura, Cali y  Jamundi el pasada 28 de mayo de 20111 En el 
momento se está a la espera de pronunciamiento de NDAA de ANLA para el corredor 2 con el fin de definir 
por completo el condory terminarlas ac&idades de Ingeniería. . 

Ello 
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OTROSI No. 1 AL CONTRATO 490 DE 2017 SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAl. DE 
NFRAESTRUCTURAY EL CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BQNUS 

• inicio de proceso de ConsuIl Pmyia en los corredores 2 y 7: Una vez surÑas s reuniones y  la 

calce sión con es entidades temoñsIes del trazado propuesto, a través de la ANI, se reellz& la scbcilud de 
ce,tdlcación del corredor 2 ei Mmisterio, y se está a la espera de dicha certificación con la cual se puede 
iniciar el proceso de Consulta Pirn4a. 

• Subdivisión del proyecto: Si priSzaron los corredores tomando como base el CAPEXy OPEpreIimiaros, 
de forma que quedará 1 proyecta de concesión sin cons'Áas previos, 1 proyecto de concesión con consultes 
previas y orms cofredares no conceslonables. 
Las circunstancies que hacen imperaüva la  prorroge y modiflcacíón de la forma de pago son las siguientes: 

• Demoras en el pr000so de mc/bo y recopilación de información por parte de terceros (Autoridades 
Ambienta'es, Empresas de Sencios Públicos, Alcaldías, Secietaries de PlaneaciSR QtÇ 

• Iteración en los procesos de certificación de comurzióades étnicas con el Min&eiio del Interior. 
• Demoras en la deiIción de corredores y en pronunciernienfo de AULA' 

4, Las mcdificsobnes so[icitadas se Limitan a una prormga en plazo y una modificación en la (arma de pago 
teniendo en cuenta los procesos de consulta previa, dichos cambios no implican modificaciones en el objeto del 
contrato ni su alcance. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideiaciones, las partes ccnvienen suscribir presente otrosí, el cual se regirá 
por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

FR[MER.A. - Modificar la SECCIÓN 1.05. Plazo del Contrato la cual quedará asi 

SECCIÓN 105. Plazo del Contrato. Plazo del Confrato de Interventútia 

El plazo máximo de duración será contado a partir de la suscripción del ada de inicio del Contrato de Consuhoria 
hasta el 30 de noviembre de 2011 

El plazo del contrato podrá ampliarse para asegurar el cumplimiento del objeto contractual, en todo caso bajo las 
condiciones eslablecidas en la ley 80 de 1993, ley lISO de 2007 y  sus decretos reglamentarios, siempre que la 
ampliación permita cumplir con la finalidad del objeto cantictual. 

Se estima que la duración para cada una de las fases del contrato será la establecida en el Anexo4 Requerimientos 
técnicos, nietodologia y plan de cargas de trabaja para el desarmllo del contrato de consultor[a del pliego de 
condiciones y los Estudios Previos. 

SEGUNDA.-- Modificar la SECCIÓN 1.03. Valor del Contrato y Forma de Palo - (a) FORMA DE PAGO, la cual 
quedará así: 

Para la Agencia Nacional de Infraesfruclura la duración de cada una de las fases previstas, las fechas y valores de 
pago, y las fechas de inich y entrega de resultados pirnistas son las siguienles: 

la Agencia Nacional de Infraestructura pagará al contrasta el valor del contrato así: 

(1) Costo Fijo: 
Un primer pago correspondiente a la suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS MOTE ($700,000.000.00) 

del valorjo del contrato, que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. ydemás &ibutos que se causen o segeneren 
al momento del pago una vez se haya entregado y aprobado los resultados del numeral 5.11 Fase 1: Debida 
Diligencia, Estudio de fráficoy Propuestade Esfructuracióri Técnica, literales (a), (b), (c), (d) y (e)!  del Anexo4 Módulo 
11 Requeriniientos técnicos, metodcicgia y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de consufloría. 

Un segunda pago correspondiente a la sumade OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($800.000.000.00) 
que incluye el Lmpuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen a se generen al momento del pago!  
del va(orfijo del contrato, una vez se haya entregado y aprobada los resultados los resultados del numeral 5.1.2 Fase 

carwh 
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OTROSf No. 1 AL CONTRATO 490 DE 2017 SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INrn&ESTRUCTURÁ Y EL CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONUS 

2: Esiaturacián Integral a Factibilidad, literales {g): Costos de Invereión y O$ración (CapexJOpex) y (h); Propuesta 
de Subdivisión ConcesiórConcesiones, del Anexo 4 Módulo II Requerimientos técnicos, metodología y plan de 
cargas de trabajo para el desarmllo del contrato de consultoría. 

o) Un tercer pago correspondiente a la suma de TRESCIENTOS NOVENTAY NUEVE MILLONES DE PESOS MOTE 
(399.000.000.00) que incluye 'el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tiibutos que se causen o se generen S 
momento de! pago, del valdr fijo del conhalo, una vez se haya entregado y aprobado las levantamientos topográficos, 
diseño geométrico, estudios y diseños de geotecnia, estudios y diseños de pavimentos, y estudios y diseños de 
hidrología, Fnidráulicay socavación del numeral 5.1.2 Fase 2: Estructuración Integrala Factibilidad. literal (O: Estudios 
y Diseños, del Anexo 4 Módulo II Requerimientos técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el desarrollo 
del contrato de consultoria", correspondiente al proyecto de Concesión NMWC del Norte, producto del literal (h): 
Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones. 

Un cuarto pago correspondiente a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 
($266000000.co) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, una vez se haya entregado y aprobado los estudios y diseños 
estructurales (puentes y viaductos) y estudios complementados (señalización, seguridad, ITS e interferencia de redes) 
del numeral 5.1.2 Fase 2: Estrjcturadóni Integral a Factibilidad, litera! (O: Estudios y Diseños, del Anexo 4 Módulo FI 
Requeriniientos técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el desarmllo del contrato de consultoria, 

correspondiente al proyecto de Concesión NMVVC del Norte, producto del literal (h): Propuesta de Subdivisión 
Concesión/Concesiones. 

Un quinto pago correspondiente a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($133.000.000.00) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen ose generen al 
momento del pago, del valor fijo detconfrato una vez se haya entregado y aprobado los estudios ambientales)  sociales 
y prediales, y la versión definidva del Capex y Opex del numeral 5,1.2 Fase 2: Estructuración Integral a Factibilidad, 
literal (: Estudios y Diseños, del Anexo 4 Módulo II Requerimientos téoriicos, metodologia y plan de cargas de trabajo 
para el desarrollo del contrato de consuonia, correspondiente al proyecto de Concesión NMWC del Norte, producto 
del literal (ti): Propuesta de Subdivisión ConcesíórtConcesiones. 

fl Un sexto pago correspondíente a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MOTE 
(S532.000.000.00) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, una vez se haya entregado y aprobado los resultados dei numeral 5.1.2 
Fase 2: Estructuradón Integral a Factibilidad, literales (9, ), (k)  y  1), del Anexo 4 Módulo II Requenimientos técnicos, 
rnetodologia y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de consu11or1a, correspondiente al proyecto 
de Concesión NMWC del Norte, producto del literal (ti): Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones. 

g) Un séptimo pago correspondiente e la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
MOTE ($39.000.000.00) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se 
generen al momento del pago, del valor fljo del contrato, una vez se haya entregado y aprobado los levantamientos 
topográficos diseño geornético, estudios y diseños de geotecnia estudios y diseños de pavimentos, y estudios y 
diseños de hidrologia, hidráulica y socavacióni del numeral 5.1.2 Fase 2: Estnjcturacíón Integral a Fac6bilidad, literal 
»: Estudios y Diseños, del Anexo 4 Módulo II Requerimientostócnicos, rnetodologia y plan de cargas de trabajo para 

el desarrollo del contrato de consultoría', correspondiente al proyecto de Concesión NMWC del Sur, producto del 
literal (ti): Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones. 

ti) Un octavo pago correspondiente a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 
($266.000.000.00) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, una vez se haya entregado y aprobado las estudios y  diseños 
estructurales (puentes y viaductos) y estudios compleméntarios (señalización, seguridad, lis e interferencia de redes) 
del numeral 5.1.2 Fase 2: Estnjcturación Integral a Factibilidad, literal (f): Estudios y Diseños, del Anexo 4 Módulo II 
Reque4mientos técnicos, metodoloia y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de consultoria, 

correspondiente al proyecto de Concesión NMWC del Sur, producto del literal (h): Propuesta de Subdivisión 
Concesión/Concesiones. 

Exiw gu, 



A I 	
fi

MDOSMUK 

Q• Ikfl & bftcstructw 
OTROSÍ No. 1 Al CONTRATO 490 DE 2017 SUSCRITO ENTRE LA AENCA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y EL CONCRCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONUS 

Un noveno pago correspondiente a la suma de CIENTO TREINTA 'Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($133.000.000.00) que incluye e! Impuesto aL valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen ose generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, u.avez se haya entregado y aprobado losestudios ambientales, sociales 
y prediales, y la versión deñnitiva del Capex y Opex del numeral 5.1.2 Fase 2: Es nicluración Integral a Factibilidad, 
literal (fi: Estudios y Diseños, del Anexo 4 Módulo II Requerimientos técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo 
para el desarrollo del con!rato de consultoria, ccrmspondiente al proyecto de Concesión NMWC del Sur]  producto 
del literal (h): Propuesta de Subdivisión ConcesiónlConcesiores. 

Un décimo paco correspondiente a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($532.000.000.00) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen a 
momento del pago, del valor fijo del contra!o, una vez se haya entregado y aprobado los resultados del numeral 5.1.2 
Fase 2: Estructuración Integrata Faclibilidad. literales (i), ), (k) y(l), del Anexo 4 Módulo II 'Requerimientos técnicos, 
metodologia y p!an de cargas de trabajo para el desarroRo del contrato de consultoria. correspondiente al proyecto 
de Concesión NMWC del Sur] producto del ffiebÉ (h): Propuesta de Subdivisión Concesión/ConcesiOnes. 

k) Un décimo primer pago correspondiente a te suma de MIL CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS ItCTE 
($1 .140.000.000.00) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen ose generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, una vez se haya entregado y aprobado los resultados del numeral 5.1.2 
Fase 2; Estructuración Integral a Fclibilidad, literal (: Estudios y Diseños, del Anexo 4 Módulo LI 'Requerimientos 
técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de consultoría ,correspondiente a 
los corredores no incluidos dentro los proyeztosde Concesión NMWC del Norte y NMVVC del Sur, producto del literal 
(): Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones. 

1) Un décimo segundo pago correspondiente a la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS MOTE 
(53,000,000.000.ob) que incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, una vez se haya enegado y aprobado los resultados del numeral 5.1.2 
Fase 2: Estructuración Integral a Facbilidad, literal (ni): Consultas previas, del Anexo 4 Módulo II Requenniientos 
técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del conljato de consultora', respaldado con los 
recursos de Nación vigencia 2018. Este pago se causará si y solo si, se rea!izan Las gestiones de consultas previas 
requeridas por ilinisterio del Interior, entidad competente. 

m) Un décimo temer pago correspondiente a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MOTE 
(5200,000.000.00) que inckjye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen al 
momento del pago, del valor fijo del contrato, una vez se haya entregado y aprobado los resultados del numeral 5.1.3 
Fase 3: Repodes Finales e Informe Final de Escturación, literales (n). (o), (p) y (q), del Anexo 4 Módulo II 
«Requerimientos técnicos, metodologia y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de consultoria. 

E1 El. deberá solicitar a la Dirección de Consuftas Previas del Ministero del Interior, las respectivas certificaciones 
sobte presencja de con unidades étnicas durante la fase 1 dei contrato. Para llevar a cabo los procesos de Consulta 
Previa del proyecto se cuenta con una suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.000.00) que 
incluye el Impuesto al valor agregado I.V.A. y demás tributos que se causen o se generen al momento del pago, 
equivalente aun estimado de TRES procesos de Consulta Previa. En caso de cerflñcarse presenciada grupos étnicos 
el El. deberá solicitar el inico de la(s) consulta(s) previa(s). 

La ANt pagará exclusivamente los costos que sean demostrables, mediante soportes aprobados por la interventoria 
derivados de los procesos de Consulta Previa. 

En el evento que una vez pagados los costosdemostrados en alguriode los procesos de Consulta Previas, se verifique 
que edste un sobrante del valor estimado para dicho proceso de Consulta Previa, los recursos en exceso le 
pertenecerán a la ANI. 

Finalmente, en caso que el Ministerio del Interior certitique la NO presencia de grupos étnicos el proceso se dará por 
terminado y no causara el pago de los TRES MIL MILLONES DE PESOS MOTE (53.000.000.000.00) por parte de la 
Agencia 

Nacional de Infraestructura. cau 
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OTROSÍ Np. 1 AL CONTRATO 490 DE 2017 SUSCRITO ENTRE LA AGEICiA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURAY EL CONSORCCO EsTRucruRAcIór4 ICEACSA-BONUS 

Para todos los pagos, el Consultor deberá entregar los productos de confoffiuídad con lo establecido en el Anexo 4 
Requemientos Técnicos, Metodología y PLan de Cargas de trabajo para el Desarrollo del Contrato de Consultoria, 

y Anexo 4A Apéndice técnico para la etapa de factibilidad y el pago estará sujeto a la aprobación del interventor del 
contrato. 

TERCERA .VGENC(A DE LAS £STlPULACIONES: Se entiende que las Cláusulas del contrato no modificadas en 
el presente otrosi continúan vigentes. En consecuencia, las obligaciones a cargo de la AGENCIA y del 
CONTRATISTA, no modific1as por la presente, deberán cumplirse de acuerdo tan lo establecido en dichos 
documentos. 

CUARTA - GARANTf4$: EL CONTRATISTA, se compromete e modicar las garantías que flene constituidas en 
desarrouo del contrato, atendiendo lo preSto en el CONTRATO ORIGINAL, ajustándolas en los términos indicados 
en el prSente otrosí. 

QUINTA—IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL, el presente Otro Si no genera una adición psosupuestal al contrato. 

SEXTO - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. - El presente Otro Si se perfecciona con la suscripción por las 
partes. En general, seda por rmprendido a cabalidad el contenido de este documento y para constancia se firma en 
la ciudad de Bogotá D.C., el ffr 7 .jtt 2018 

A JARAMILLOBEOCAL'  GER MAN ALON SO PIN EDA OCH CA 
Vicepresidente de Estructuración Representante Legal 

CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA.BONUS 
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CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONUS 	 t)A L 
L;flc'r. 	J) 

LSOGOÍ\ C 

i-7 t)003tC5 
A/AL O. /05. 	Juan Camilo Ramirez 

E M. 

Supervisor de¡ Contrato 
Empresa Agencia Nacional de IrifraesDuctura AM 

Avenida Calle 25 Nro. 59-51 Torre 4y/o Calle 241 Nro 59 _42 Torre 4 
oomicuio Edificio Agencia Nacional da lnfraesuctura 

Bogotá D.0 - Colombia 
(1) 4848860 C6dco Postal 111311 

Asunto 
Productos Entregados referentes al Segundo Pago según el Contrato 490 de 2017 

Respetados señores; 

De manera atenta les recordamos cuales Fueron los productos entregados y aprobados correspondientes al 
segundo pago según el contrato 490 de 2017 firmado entre la ANI y el Consorcio Estructuración ICEACSA-
BONUS, el cual se menciona en la sección 103. Valor de[ contrato y Formade pago, numeral b) Un segundo 
pago correspondiente a la suma de ochocientos millones de pesos MCTE (5900.000000.00) que incluye el 
Impuesto al valor agregado IVA, y demás tributos que se causen o se generen al momento de] pago, de¡ 
valor fljo de[ contrato, una vez se haya entregado y aprobado los resultados de la Fase II (g); Costos de 
Inversión y Operación (Capex/Opex) y (h): Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones, descritos en 

 numeral 5.1 de[ Anexo 4 Módulo II kRequerimientos técnicos, metodología y  plan de cargas de trabajo 
para 	el 	desarrollo 	de[ 	contrato 	de 	consultoría. 
La fecha de entrega por producto se relacionan a continuación: 

- 	Producto g) Costos de Inversión y Operación (Capex/Opex): 0111,012018 
- 	Producto h) Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones: 01110/2013 

Anexo: 
• 	Factura de venta No. 02 
• 	Certificado de pago parafiscales de[ Consorcio y Consorciados 
• 	RUT de Consorcio y Consorciados 
• 	Certificación Bancaria 

Dada en Bogotá al primer (01) día de Octubre de 2018. 

Fdo. p4m L'4 4jYA&O&Z 

DELFINA LAVADO HERNÁNDEZ 
Profesional Administrativo, 

CONSORCIO ESTRUCI'URACIÓN ICEACSA-BONUS 
IC-21 1 

AUt!.UIAAulu.pLu IJ.t-hAtu,uuu,,_ 	 - 

Rad No. 2018-409-101544-2 

ANI Fecha' 01110/2018 I6:l4:06»5OO 
OEM:cCNBoClO ESTRUCTURAcIoN lCEACSA- 

A' í°F 1 'hIll 11,11  MMI IiHi IIIfflhIIIIl lIlIIIM IIII hill iIJ IJIJIl 

ceacsá - - - 

COLOMBIA 	 BANCA DE NVE15IN 



VflIiiINAL 
CUtISORCEO ÉSTR$JCTURACR)N ICLACSABONUS 

Numendón de Facturación RGIMN COMÚN 
Numero de Formulado. 1117620107825451 

Fecha: 201$/04/17 FACTURA DE VENTA 
Autorización Num, De 1 AL 100 

Carrera21N°100.200flcinalüol 
[ 

No. 	02 	1 Teléfono:300 3106- 300 0012 • Coueo: geanpInedaceacsa.com  . 

8O.tfls%S 
al 	uzs 	.g Cliente: 	 AG(NOANACON&LD!INfltISTRLICUJ jNIT.  
01 

C.Ot 14Átro. 59.42 10rye4 øjretdón: 
S4SSW 

ITas: 
DA ZS Condons Cuidad 	 Deplo 	 de Pao 

CANTIDAD DESC RIPGION VR. UNITARIO VALOR TOTAL 

- 672.268.908 
W 	 tsct*- - ti SA 1 	.,t 4 RSe r 

t-nss t Ñrtt•. a.iSç y -• áw - I,tS*t -, tI e., 	.I 	- 

..ao.."a flOá 	U7.•t Sainid. OOlOOdTO$•UdflÇfljOS 
- ...çF» - ç—•- ___________________ ______________________ _____________ 

l ..t• Mtjn.4_ 	... ______________________ _________________________ 

os E 
e:wsI4.c*çrnnut,u •2. 	 oil:: 	 ¿114 

4 

- 

E z 

•1 

øchodcntas mulones e pa,s m/c 
612.2158.908 - 

SUB-TOTAL  

LV.A. 19% 
117.731.092 

RETE FUENTE  Se establece pn lodos los efecos de esta factura «imodornoIa cudadde Bogo* D.C. Bta1aut se 
asLiIa entodsefeos a la letra de Carno (Códigoí de cGmerdoM 	) TOTAL $ goo.000.000 

FIRMA COMPRADOR 	 1 1 FIRMA VENDEDOR 

C.C. C.C. 

A. 
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Cn' ion Ajrçs 

CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ¡CtA cSA-BONUS 	 Cauern 21 nICO 20 

Ohicr' Leal 

BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 

1D P&ue 

+57 I3003:Ob 

:zict,çte,Dboet .cwn.rc 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE LOS APORTES PARAFISCALES YA LA SEGURIDAD SOCIAL 

Med&lín 01 de septiembre de 2018. 

A QUIEN INTERESE. 

Asunto: Carla de certificacidn de aportes 

Por medio de la presente me permito certificar en ml condición de Representante legal de CONSORCIO 
ESTRUCTURACIÓN ICEACSA-BONLIS identificada con Nit No 901.132.573-3 se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto de pago de los aportes de los empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes al servicio nacional de aprendizaje, instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Cajas de Compensación Familiar (por los últimos seis (6) meses o desde la creación de la empresa).Lo 
anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el arUculo 50 de la ley 789 de 2002. Igualmente nos permitihios 
certificar Que CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN CEACSA-BONUS no tiene empleados por lo cual no registra en 
sus estados finanderos costos de salarios nl apartes parafiscales, 

Atentamente 

Emh  Pinik 
NOMBRE: GERMAN PINEDA OCHOA 

C.C.: 79.730.604 

CARGO: Representante legal 

CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN lCEACSA-BONUS 

Mt: 901.132.573-3 
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GRUPO 	 COLOMBIA 

CERTIFICACJÓN DE PAGOS DE SEGURDAD SOCIAL Y APORTES PARMISCALE$ ARTÍCUI.O SO LEY 789 DE 
2002 (PERSONAS JURÍDICAS) 

Yo JOSÉ JESÚS CAPERA NOVA dentincado con cedula de cud2dania No 80.230.894 de Bogotá D.C. y  tarjeta 
profesional No 135168-Tde la Junta Central de Contadores deColombia, en mi condición de Reviso, Fiscal de 
CEACSA CONSULTORES SUCURSAL COLOM81 lecritificada wn Níl No 903.521.768-8, debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo a las normas de auditoÑ generarmente 
aceptadas en Co!omb[a, ros estado fFnanciern, de la uompafa, certifico & peso de lo, aportes de salud, riesgos 
profesTonles, pensione; y aportes a as Cajas de Compensación Farnihr, Instituto colonibEeno de Bienestar 
Familiar, Servicio Nacional de AprendTzas y CREE, (Arrlculo 25 Ley 1607 de 2012), cuando elLo hubiere Iugaç 
pagados por la compa5ra durante los últimos seis 6) meses, contados a p?Átir deÇ mes anterior a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. Lo miterior,  en cumpJimiento de ro dEspuesto en el artfcu]o SO de la 
ley 789 de 200. 

Dada en Bogotá, alas diedsis (16) días deL mes de julio de 2018. 

F r rna: 

	

Nombre: JOSÉ JESÚS GAPER.A 	 -- 

- 	NOVA 

REVISOR FÉSCAL 

T.P. No. 135168-T 

!CEACSA COMSULTORES SUCURSAL COLOMBIA 	- 
Cra 21, n? 100-20 Edificio MC PAMA of?ina 1001.— Bogotá D.C. 

E-mail: colurnbiaPicec5acoIn 
Teléfono: 300-31-05 
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PANCA DE INVç5tÓ 

FORMATO 6. 

DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 (PERSONAS NATURALES) 

Yo María Magy Garzón SÉnchez identificada con Cédula de Ciudadania No. 28016501 de Libano 
(Tolinia), y con Tarjeta Profesional No. 52985-r de acuerdo con lo señalado en el arflculo 50 de la 
Ley 789 de 2002, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con s14eción a as sanciones 
que para tal efecto establece el Código Penal en su articuFo 442, que he efectuado el pago por 
concepto mis aportes y el de mis empieados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionaes, 
cajas de compensación familiar,  Instituto Colombiano de B[enesiarfamiar (PCBF) y Servicb Nacionar 
de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis(S) meses calendario legalmente exigfbles a a fecha 
de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. 

No exisie acuerdo de pago conninguna de las Entidades anteriormente mencionadas 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA: María Magaly Garzón Sánchez 

Dada en Bogotá D.C. a los (31) trsnta y un das de rrGs de Agosto de 2.017 

çc_ / 
MARiNÍAGALY GARZÓN SÁNCHEZ 
Revisor FiscS 
T,P, 52985T 

bz. 	.;3O2O 

O al lE) 37 	7)5 	t0,3 
scr1,:0 E) O - 

www,bon u E.crn.co  
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Bancolomblaw  

Bogotá OC. Diciembre 11 de 2017 

Señores 
ANI 
la ciudad 

Cordial saludo: 

Para BANCOLOMBIA, es grato cornunicares que CONSORCIO 
ESTRLJCTURACION !CEACSA-BONUS identificada con Nit. 901132573, se 
encuentra vinculada desde el día 20 de Noviembre de 2017 mediante la Cuenta 
Corriente No. 172•851881-62 la cual se encu€ntra vigente. 

Estaremos a su disposición para ampliar la anterior iruforniadón, en el teléfono 
629 56 50 de la ciudad de Bogo, o en nuestras cficinas ubicadas en la 
dirección Calle 113 # 7 211-ocal 103, en el momento que asi lo estirnén 
conveniente. 

Atentamente, 

1 
BANCOWMSIA. 

¿ 	 Bogota - Of. 17 Teleport 
¿1 	 twiJ 
• 	 GerenteN°350 

V.CONTRERAS RUBIANO 	
.• Gerente de Sucursal Teleport 

* Importante: Esta constancia sóLo hace referencia alas pIOdU4;OS rnenciorádÑJ 
anteriormente.  

• 	 • 

Nit t)(LÇfl3-9.S - 	 rL 

1) 
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CONSORCIO ESTRUCTURACION ICEACSA - BONUS 
Agencia Nacional de lofraeslwctum - contrato de Consuftoria 490/2017 
PRODUCTO G) VR) 	 M'ÍP(3HJF-OO 1-RA 

AM 
Agencia Naciona! de 
Infraestructura 

Agencia Nacional de Infraestructura 
AM- 

Contrato de Consuitoria No. 490/2017 

Consultoria especializada para la estructuración integral técnica, administrativa, social, 
predial, ambiental, finantiera, contable y jurídica, para el proyecto de APP de iniciativa 

Pública Nueva Mal/a Vial del Valle del Cauca. 

Producto: O) Costas De inversión y operación (Capex y Opex) 
A) Propuesta de subdivisión de concesiones 

Consorcio Estructuración 

iceacsa 43C)tILJS 
GRUPO 
	

BANCA 0€ INVERSIÓN 

Julio de 2018 

Contrato de Consultarla No. 490 de 2017 
NIT 901132573-3 
nfa©bonuscom co 
Pbx: (57.1) 7430720, Fax; (57.1) 743.0721 

Calle 6797-35 OF 1106 
Bogotá D.C. - Ooombta 
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	 •ANCA DÉ NVLRÇICS 

CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN :CEACSA - BONUS 

BogotÁ. 1 de Octubre de 2018. Auta..a 	flI.Itfl#t ut tnr.tatnvç Utt 

Rad No. 201 8-409.101536.2 
Fech.: 011101201$ 18:1O41.,5 0  
ODI COfSCPCIO CGTRUVURAC90, ICtACSA- 
Me,o lCARE7A, CD Señores: 	 o ft 	 1 Atn. Dr. Juan Camilo Raniirez 

 Supervisor de CoTitratO 
Agencia Nacional de Infraestructura ANI 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Tone 4 y/o  Calle 24' Nro. 59 -42 
Torre 4- Edilicio Agencia Nacional de Infraestructura 

Referencia: 	Contrato de Consultaría No. 490 de 2017 celebrado entre la Agencia NacionaI de 
Infraestructuni y el Consorcio Estructuración ICEACSA-BONUS. el cual tiene por objeto 
La consulzoría espcciali:ada pwv.i la eswucluracidn integral técnica. admh,ixtranva, 

sociaL predial. ambiental, financiera, contabk y jurídico, para el proyecto de 'IPP de 
iniciativa Pública Mier(j Ma/la Vial del Valle dci Cauca 

Asunto: 	Entrega Productos g) Costos de Inversión y Operación (CapexfOpcx) y h) Propuesta de 
Subdivisión de Concesiones. 

Respetados Señores: 

Me permito hacer la entrega de los productos; g) Costos de Inversión y Operación (Capex/Opc,) y It) 
Propuesta de Subdivisión de Concesiones., con sus respectivos ancxos en inedia digital. 

Alentainente. 

Cjwv •Mj\ 

Gerrna%n Alonso Pineda Ochoa 
Representante Legal de Consorcio Esinicturación ICEACSA-BONUS 
C.C. 79.730.604 
Adjunto lo enunciado en un (I)CD 

\, 	Cc'i 

Carrera 21 # 100- 20, oficina 1001 Bogotá D.C. Tel 571 3003106. colombia@SacSa.cOm 
 Ngim 1 de 1 



ii u J u tt 

CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN ICEACSA - BONUS 
Agpncia Nacional de IníraestnJO! ura - Contrato de Consuiforía 490/2017 
PRODUCTC G) Y H) MV-PGH-IF-OOl-RA 

Contrato: Consultoria especializada para la estructuración integral técnica, 
administrativa, social, predial, ambiental, financiera, contable y juridica, para el 
proyecto de APP de iniciativa pública Nueva Malla Vial de¡ Valle de¡ Cauca. 

Cliente: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. 

Referencia: Contrato 490/2017, 

Productos: Producto: G) Costos De inversión y operación (Capex y Opex) y H) Propuesta 
de subdivisión de concesiones 

Folios! Anexos: 33 folios 11 Anexos 

NG Envio: Fecha: Detalles: 
RA 25/07/2018 Revisión CUente. 

Equipo de Trabajo 
Germán Alonso Pineda Ochoa 
Angela Maria Rarnftez Salgado 
Eduin Antonio Morene Shett 
Robert Delgado 
Viviana Caro Rubiano 

Cargo: 
Director de Consultarla 
Subdirector Técnica 
Especialista en Presupuesto 
Especialista en Presupuesto 
Especialista en Presupuesto 

Este estudio fue desarrollado por el CONSORCIO ESTRUCTUCIÓN ICEACSA - BONJUS para la asesoria 
técnica, administrativa, social, predial, ambiental, financiera, contable y juridica de¡ proyecto de APP de 
iniciativa pública Nueva Malla Vial de¡ Valle del Cauca. Cualquier errar a imprecisión que se detecte en la 
información empleada podrá implicar una modificación en los resultadas. Los resultados que aqul se 
presentan son preliminares y podrán estar sujetos a cambios. La información contenida en este informe es de 
carácter estrictamente con fldehcial, 

Página 2 de 33 



'1 LI 1 	J J '3 

Agencia Naciom/ de ¡nfraesfrucfura - Contrato de Consultarla 4901201 7 
PRODUCTO (3) Y H) MV-PGH-IF-OOl-RA 

- 	 ... 

Producto G) Costos de inversión y operacán (Capex y Opex) y H) Propuesta de subdivisión 
Título de¡ documento 1 de concesíenes 
Código del documento MV-PGH-lF'O0l- 
Revisión No, 1 A 

Este Documento ha sido revisado y aprobado como se indica abajo. Las modificaciones reakzadas 
se describen a continuación en el indice de modificaciones. Por favor destruir todas las revisiones 
previas. 

1 _úWa- a*NDICEfOEMODlFICACIONESr— 

________  

RA 25/0712018 - fRevisión Cuente. 

.,p..a..JEVIIÓNXtAPROBACIÓNt...W 

Notubre Eduin Antonio Morene Shett 
Mafricule Profesiona! 2520246752 CNO, 

Elboró 
Fímia 

Nombre Angela Maria Ramirez 
Matdcua Pmfesional 25202088466 CND 

Revisó 
Frm a 

Nombre Germán Alonso Pineda Ochoa 
Matricula Píafesional 2520280875 CND 

Aprobó 
Firma 
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CONSORCIO ESTRUCTURACION ICEAC$A - BONUS 
Agenc/a Nacional de /nfraestwclura - Contrato de Consu/tor/a 490/2017 
PRODUCTO G) Y II) MV-PGH-/F-OO 1-RA 

fi :IIlil1ii.lalz{.] U ']1X' 1 LÁ 1DADES CONTRACTUALES 

A continuación, se presenta una tabla de control que será de ayuda para el supervisor de¡ contrato. 
Entrega una visión rápida y sencilla sobre las obligaciones contractuales consignadas en los 
términos de referencia del Anexo 4 Modulo 11da! contrato, la descripción de la actividad a desarrollar 
y su ubicac{ón en el presente texto dónde se da alcance a cada una de las tareas. 

de i 

Cláusula 5.1.1 (a) i Metodolia de trabajo y cronograma de ejecución de[ contrato • NLA 
Cláusula 5.1.1 (b) Informe de Revisión de la información existente y Debida Diligencia Inicial. NIA 
Cláusula 5.1.1(c) Debida Diligencia Legal. N/A 
Cláusula 5.1.1 (a) Estudios de tráfico y demanda N/A 
Cláusula 5.1.1(e) Propuesta de la estructuración, técnica, predial, social, y ambiental N/A 
Cláusula S.l :1 (0 Estudios y diseños tWA 
Cláusula 51.1(9) Costos de Inversión y Operación (CaxJOpex) Este documento 
Cláusula 5.1.2(h) Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones Este documento 
Cláusula 51.2(i) Estructuración Financiera: Anáhsis Tarifario y Modelación Financiera N/A 
Cláusula 5.1.2 U) de Justificación de APPs, y Asignación y 

NIA 

Cláusula 51.2 (1<) Evaluación Socioeconómica N/A 
Cláusula 51.2(l) Documentos Contractuales N/A 
Cláusula 5.1.3 (m) Consultas previas N/A 
Clausula 5.1.3 (n) Acompañamiento a la Entidad para fránlite de aprobaciones MT. DNP, 

MHCP N/A 
Cláusula 5.1.3 (o) Documentos contractuales para la licitación de la/as interventorías U/A 
Cláusula 5.1.3(p) Repone de Innovación y Mejores prácticas NJA 
Cláusula 5.1.3(g) Informe Final de Estructuración T NJA 
Cláusula 51.4(r) Proceso de Promoción, Licitación y Adjudicación U/A 
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CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN (CEACSA - BONUS 
Agencia Nacional de Infraestructura— Cantmto de Consultor/a 490/2017 
PRODUCTO G) Y II) MVPGH1F-00I-RA 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Nueva Malla Vial del Valle del Cauca y Cauca se enmarca en las proyecciones del Gobierno 
Nacional y Regional para optimizar la interconexión vial del Valle del Cauca y las principales 
concesiones viales que comunican el occidente con el resto del pais, las cuales buscan mejorar la 
movilidad, capacidad, nivel de servicio y condiciones de seguridad vial, reduciendo los indices de 
accidentalidad, tiempos de viaje y costos de operación de los vehículos. 

Las intervenciones propuestas en los corredores que hacen parte de la iniciativa consisten en la 
ejecución de actividades relacionadas con rehabilitación, mejoramiento, construcción, operación y 
mantenimiento de la infraestructura vial existente y proyectada. 

Por esta razón la Agencia Nacional de lnfraestnctura - ANI, está desarrollando actualmente el 
contrato de Consultaría espedalizada para la estructuración integral técnica, administrativa, social, 
predial, ambiental, financiera, contable y juridica, para & proyecto de APP de iniciativa Pública 
Nueva Malla Vial del Valle del Cauca, mediante el cual se pretende definir los criterios de carácter 
técnico, juridico, financiero predial, ambiental, social y de riesgos a nivel de factibilidad, que 
permitan el otorgamiento de una Concesión bajo el esquema de Asociación Público Privada en los 
términos de la Ley 1508 de 2012, Ley 1682 de 2013 y  sus decretos reglamentarios que proporcione 
la contratación de un Concesionario que, por su cuenta y riesgo, lleve a cabo los estudios y diseño 
definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, operación, construcción, mantenkniento 
rutinario y periódico, explotación comercial y reversión del proyecto de infraestructúra denominado 
Nueva Malla Vial del Valle del Cauca. 

La infraestructüra vial referenciada y la cual se denominará Nueva Malla Vial del Valle de Cauca 
está conformada por 14 corredores de la Cuarta generación de concesiones, equivalentes a 666km 
entre vas existentes y vias nuevas proyectadas, cuyas intervenciones varian de acuerdo al estado 
actual de las vías existentes y al desarrollo de las áreas aferentes analizadas integralmente dentro 
de esta consultori& 
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Figura 1,1 Localización general de¡ proyecto 
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Fuente: Elaborado por el consorcio estructuración ICEACSA- BONUS, 2018. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene una estimación de costos de inversión y de operación a nivel de 
factibilidad de los corredores objeto de estructuración y la propuesta de subdivisión del proyecto en 
concesiones. 

Las fuentes de información empleada correspoñden a os informes previos del El de debida 
diligencia y análisis técnico, U) la información secundaria recopilada en la AM, el INVIASI  los 
concesionarios, la Gobernación del Valle, los municipios, entre otros, iii) los estudios técnicos en 
etapa de factibilidad y los prediseños de las obras. A la fecha los diseños se encuentran en 
desarrollo. 

La estimación de costos corresponde a la multiplicación de cantidades de obra relevantes por 
precios unitarios. Las cantidades son resultado de los estudios y prediseños técnicos y los precios 
unitarios fueron desarrollados para el proyecto, analizando sus componentes (personal, insumos, 
equipas). 

La propuesta de subdivisión resulto de un análisis multicriterio y una evaluación de las necesidades 
de fa ANt, El análisis multicriterio consistió en una evaluación técnico, financiero, predial, ambiental, 
social yjuridica. 
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3. ESTIMACION DE COSTOS DE 1W VERSION Y OPERACIÓN 

3.1 Alcance de los corredores. 

El proyecto contempla 14 corredores, que se dividen en diferentes tramos y subtramos, los cuales se 
describirán brevemente en Tabla 3.1 

Tabla 3.1 Alcance de los corredores 

II, 

It 

Calzada sencilla bidireccional en los tramos 
(Santander de Quilichao - Palmira, Palmira - 	Ye Villarrica y Ye Villarrica - 

2 Ye Villarrica - JamundO: JamundL doble calzada (2 carriles por 
calzada) en el tramo Ye Villarrica - Santander 
de Quílichao. 

Calzada sencilla bidireccional en el tramo 
Palmira (PR 25+000) - 	Intersección 

3 (Palmira - Buga): Providencia (PR 35+000), doble calzada (2 
carriles por calzada) en e] tramo Intersección 
Providencia (PR 35+000) - 	Buga (PR 
(56+600). 

Doble calzada 2 carriles por calzada) en los 
(Varíante NorlepalmiraPalmira— 4 , tramos Variante Norte Palmira y el tramo 

MVVCC Cak). Palmira (PR 17«0) - (PR 19+000). doble 
calzada (3 carriles por calzada) en el tramo 
Cali (PR 0+000) - Palmira (PR 17+000). 

Calzada Bidireccional entre Yumbo y 
(Yumbo — Mediacanoa, Variante Mediacanoa (PR 12+000) - (PR 66+400), 

Yumbo, Variante Yctoco): doble calzada (2 carriles por calzada) en la 
variante Yumbo yen la variante Yotocc. 
Doble calzada (2 carriles por calzada) en los 

(Cencar - Aeropuerto - Tramo 4, tramos Cencar - Aeropuerto - Tramo 4, 
Palmaseca - Rozo - Cerrito, Palmaseca - Rozo .- Cerrito, Intersección 

Intersección Guajira - Intersección 6 Acequia - 	Intersección Cerrito, Calzada 
Acequia. Intersección Acequia - sencilla bidireccional en los tramos 

Intersección Cerrito, Variante Intersección Guajira - Intersección Acequia, 
Acequia, Conexión Rozo - la Torre): Variante Acequia y Conexión Rozo - La 

Torre. 
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4. 

-- 

El alcance derinido para este tramo es f3 
construcción de la doble calzada (2 carriles 
por cazada) entre a Carrera 109 (Cali) y 

2 Av. Crudad de Cali Protongacion hasta Jamundi Jamundi (Intersección con el tramo Jamundi 
Viflarrica), operación y mantenimiento de¡ 
corredor. 
EF alcance definido para este tramo es la 
construcción de la segunda calzada (2 carriles 

3 Segunda Calzada Jamundi - Villañca por calzada) entre la salida Jamundi hasta la 
Ye de Villarrica, operación y mantenimenio 
de¡ corredor. 

- Doble calzada (2 carriles por calzada) en os 
tramos Cali - Cabasa y Cabasa - Crucero 

4 Corredor Cati - Candelada - Florida Candelaria. Cazada sencilla bidireccional en 

Industrial (Florida). 

Corredor Cali 1 Cali (Sarneco) - Las Américas  

el tramo Crucero Candelaria - Cr

Jdob'I, Mejoramiento - 	Tercer carjil a la  
calzada Sameco - Cencar - las americas (Sarneco) - 

Yumbo(Pasc Rehabilitación 	gbrieta las Américas hasta 
2 Las Amédoas - Yumbo (Paso a tvel)  

Yumbo (Paso a 

- Corredor Cali i Doble calzada cruce Dapa a las Doble calzada (2 carriles por calzada) en el 
(Menga) - Américas tramo Cali (Menga) 1 Crucero Dapa, 

6 Glorieta Las Rehabilitación Calzada sencilla bidireccional 
Américas 2 Menga - Dapa - Las Américas en & tramo Cali (Menga) Cruce Dapa - 

- 

(Yumbo) Glorieta Las Américas. 
Vta nueva en doble calzada (Análisis de 

7 Corredor Citronela - Buenaventura altern0Uas) 

5  La Paila - Limite Quindio Duplicación de calzada 

La Uribe - Uribe - Sevilla y Conexión Calcedonia 
- 	- 

- Mejorarnento 
- Corredor la Parla (Itmite Qulndro) 

9 SevilLa -  

Caicedonia 2 Sevilla Caicedonia Rehabilitación 

Corredor 1 Alcalá - Filandia Mejoramiento 
10 

Cartaga- - 

Alcala: 2 Cartago -Alcalá Rehabilitación 
Filandia  

1 Corredor Zaragoza - Aeropuerto Santa Ana - Cerritos Vía nueva en doble calzada 

Troncal del 1 Mediacanoa - La Virginia Rehabilitación 
12 Pacifico 2 Ansermanuevo - Cartago Rehabilitación  
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-p 

131 La Unión - La Viciada 'RehabiIacfón 
4 Roldanillo - Zarzal RehabUitación 

5 Rio Frio - Tulúa Rehabilitación 

1 Intersección Versalles Construcción 

2 Salida Palmira Pradera Duplicación de calzada 

13 Obras Palmira 3 Salida Palmira - Frovidencia Duplicación de calzada 

4 Salida Palmira - Candelaria Mejoramiento 
Selección alternativa Conexión 
Guanabanal 

14 Portada al Mar- Reten Forestal Rehabi]itación 

La estimación de los costos de las estructuras (vías, puentes, túneles y obras 
complementarias) se realiza de acuerdo con el nivel de información con que se cuente. Se 
establecen tres niveles de estimación de costos así: 

3.1.1 Input 1. estimado de costos a nivel de precios indicativos. 

Con base en la información obtenida en desarrollo de la fase 1 - debida diligencia, (que incluye 
estudios y diseños elaborados por entidades territoriales, por el Instituto NacionAl de Vías, por 
a AMI, entre otros), y un diagnóstico preliminar de¡ equipo de expertos, el El estableció el 
alcance de las obras requeridas en cada corredor (metas físicas indicativas), tiempos (a nivel 
de cronoyrarna por hitos, y los estimados de costos gruesos aplicando unos valores 
indicativos de estructuras similares en otros proyectos 
El equipo de costos establece un cronograrna con base en tiempos de ejecución de obras 
similares en otros proyectos y en los plazos definidos por el Cliente. 

El equipo de costos define el presupuesto de obra consolidando la información de obra 
estimado por tipo de estructura (lnput 1). 
El proceso para la obtentión de¡ input 1 incluye las siguientes entradas, técnicas y 
herramientas, y resultados: 

Ñ1TIPTL.}........._ 
' Pliegos do cc,didones, anexos y 

- 

apéndíoes del Cliente. 1 SoSare especiakzado (Sispre, MS / Tabla rumen de metas isicas. Proje*  Presupuesto estirn ¡,Nido de Obra - It / Maftiz de indicadores de eslrucluras / Opinin de experIc. 1 (costo directo), similares en ofros ProYectos. / Estimadón análoga / flujo deiriversión porhitas / Procesos y proeirnientos de la 
organizadón. 
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3.1.11 Entradas: 
Pliegos de condiciones, anexos y apéndices. Información suministrada por e! 
Cliente, la dual proporciona el alcance y las condiciones técnicas que regirán & 
proyecto, así como las obligaciones que deberán tenerse en cuenta para su debida 
ejecución. 

Se incorporan al proceso como base para la implantación de] alcance de¡ proyecto por 
medio de en un software especializado (AutoCad), definiendo las metas físicas 
clasificadas de acuerdo con su tipología y a las condiciones especificas de cada una 
de ellas. - 

Tabla resumen de metas físicas. Teniendo como referencia los estudios y diseños 
disponibles en os pliegos de condiciones, anexos y apéndices, se extrae la 
información pertinente para establecer la tipología y el número de estructuras 
involucradas. El equipo técnico plantea alternativas de trazado y oferta de 
infraestructura en busca de soluciones más eficientes y se parametrizan las 
estructuras (tipo de estructura e intervención, caracteristicas topográficas, entre otros), 
registrándolas en la tabla resumen de metas físicas (archivo Excel). 

Los datos registrados en la tabla de metas físicas, -son incorporados al proceso como 
información de entrada de¡ Software especiakzado de presupuestos (Sispre). 
Matriz de indicadores de estructuras similares en otros proyectos. Base de datos 
que contiene valores indicativos de estructuras similares en otros proyectos. 

El equipo de costos asigna indicadores que más aplican (estimación análoga) a las 
características de las estructuras de¡ proyecto en estudio (vías, puentes y obras 
complementarias), los cuales (el indicador), así como las metas físicas, se incorporan 
al proceso como información de entrada de¡ Software especializado de presupuestos 
(Sispre).  

Procesos y procedimientos de la organización. Corresponden a la documentación 
de los distintos procesos, los cuales constituyen las bases de conocimiento de la 
organización y proporcionan guías y plantillas estándar que son utilizadas de acuerdo 
con las necesidades específicas de¡ proyecto. 

) Lecciones aprendidas. Corresponde al conocimiento adquirido en proyectos 
anteriores desarrollados por la organización o por terceros y que Sirven como guía 
para definir supuestos y estimados de costós para el proyecto en estudio. 

3.1.1.2 Herramientas y técnicas: 
Software especializado (Sispre). Herramienta de asistencia para presupuestar, 
programar y controlar obras y proyectos de construcción. 

Una vez registradas las metas físicas y los indicadores, el software calcula un producto 
entre éstos, dando como resul lado el valor estimado para cada tipo de estructura (vías, 
juentes y obras complementarias). 
Opinión de expertos. Opinión que se brinda sobre la base de la experiencia en un 
área de aplicación, área de conocimiento, disciplina o proyectos similares realizados 
con anterioridad. 

El experto es una persona reconocida con un conocimiento amplio o aptitud en un área 
particular de¡ conocimiento- - 
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Se incorpora durante todo el proceso según resulte apropiado para la actividad que se 
esté ejecutando, entre otras: estimaciones, revisiones y/o aprobaciones. 

e) Estimación análoga. Es una técnica para estimar el costo de un proyecto mediante la 
utilización de datos históricos de un proyecto similar. 

La esmación análoga utiliza parámetros de un proyecto anterior simUar tales como 
indicador de costo por tipo de estructura, tomando en consideración el 
dimensionamiento, la geometría y la unidad de medida (ejemplo: km, mi, m2), como 
base para estimar los mismos parámetros o medidas para el proyecto objeto de 
evaluación. 

3.1.1.3 Resultados: 

Presupuesto estimado de obra - lnput 1 (costo directo). Corresponde a la 
sumatoria de los valores obtenidos mediante el producto de metas físicas y precios 
indicativos. 

El resultado del costo directo estimado para cada tipo de estructura es una entrada 
para el cálculo de los demás componentes del CAPEX y  OPEX. 

Flujó de inversión por hitos. Corresponde a la cantidad de dinero destinada para la 
inversión del proyecto distribuida en el tiempo, con base en el cronograma de hitos. 

3.1.2 lnput 2. Estimado de obra ajustado. 

En esta etapa se coniptementa el análisis con los resultados de os estudios de campo 
realizados por el El y por los prediseños de cada área técnica Así mismo se realiza un 
análisis preliminar de los movimientos de tierras, de los aspectos ambientales, sociales, 
prediales y de interferencia de redes. Adicionalmente, Se realizó el análisis detallado los 
costos de administración de obra y de operación y mantenimiento. 
Los estudios de campo realizados conforme a la normatividad y al anexo técnico del El 
corresponden a los siguientes: 

- 	Topografía: Obtención de un modelo digital del terreno donde se emplazan las obras. 
- 	Geologia: Diagnóstico geológico detallado. 
- Geotecnia: Caracterización geotécnica de los corredores de acuerdo con el tipo de 

intervención. 
- 	Inventarios y diagnósticos de las vias existentes. 

Definido lo anterior, cada área técnica realizó un prediseño de las soluciones de 
infraestructura previstas, con el fin de ajustar los costos evalúa las condiciones especificas de 
las actividad que más pesan en la estructura de costos y define el precio para cada una de 
ellas mediante la aplicación de APUs (Análisis de Precios Unitarios) de referencia de obras 
similares en otros proyectos. 
El equipo de costos define el Øreupuesto de obra, consolidando la información en tablas de 
Excel - Presupuesto de Obra por actividades (iriput 2), 
El equipo de costos registra el cronograma de inversiones como Flujo de Inversiones Anual / 
Mensual. 
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El proceso para la obtención del input 2 incluye las siguientes entradas, técnicas y 
herramientas, y resultadas 
________________ 

1 	Pheos ia condidones. neKOs y 
- 

aoéndces do! Cheq!t 
1 	FG3,Iiacs hput1 

ifomws de asescres espocia'adss 
1 	Wcrnas y espcfficacoa&s actahbs 

ósjñoycc:s:uccÓ'. SoÑare especializados (AutocAD, Presuusto esrnao de Obra Fripul 
1 	CácÑto zusa1I deikabJo Sisore, Ms Projeci y El) 2 (Q 	dftecto). 
/ Tf% saiasIes wgs. 1 	Onnion de expertos. 1 	Fluja dl, 1$ de 
1 TenTds de arrcnitnfor lo de eoJpn 1 	E[in6c:5n pararntr,ca eslnrntura 
/ nforrnaciün del sodo esfraléoco (en eno / 	VtSaS de Carflp 

de exisür ean:a) 
1 	0agrams earJ*±empc 
/ Prozssos y procedimeflbs oe la 

organizacM, 

31.2.1 Entradas: 
Pliegos de condiciones, anexos y apéndices. Se incorporan al proceso como base 
para a revisión, medición de la oferta de infraestructura y planteamiento de 
alternativas de ingeniería de valor que realiza la consultaría especializada. 

Informes de consultarías especializadas. Documento resultado de la revisión y 
análisis de la información técnica y económica del proyecto puesta a disposición por el 
Cliente, en el cual se describen las actividades y cantidades de obra así como el 
planteamiento de las alternativas de ingeniería de valor que influyen en los costos del 
proyecto. 

Dichas actividades y canUdades de obra se incorporan en el proceso a través de una 
verificación de la razonabilidad de los estimados de la consultaría especializada en las 
actividades más relevantes, con base en las herramientas (software), especificaciones 
técnicas aplicables y la opinión de expertos. 
En el evento en que se establezcán diferencias significativas en los estimados, el 
equipo técnica solicita a la asesoría especializada una revisión de los estimados 
(mediciones). Los estimados finaknente corresponderán al resultado de la 
comparación llevada a cabo. 
Normas y especificaciones aplicables a diseño y construcción. Son los 
documentos que establecen las exigencias y requerimientos para llevar a cabo en las 
actividades de diseño y construcción de obras. 
Se incorporan al proceso como referencia para definir la asignación de los precios 
unitarios (de similares actividades en otros proyectos) aplicables a las obras del 
proyecto en cuestión. 
Código sustantivo del trabajo. Recula las relaciones de derecho individual del 
trabajo de carácter particular, y de derecho colectivo del trabajo oficial y privado. 

Se incorpora al proceso como base para definir y cuantificar las tarifas y  factores 
salariales del personal operativo y administrativo que conforman la mario de obra del 
proyecto. 
Tarifas salariales vigentes. Es el valor en dinero y/o otros pagos en especie, 
regulado por os entes gubernamentales que recibe de forma periódica un trabajador 
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por un tiempo de trabajo determinado. La base para la estimación de las tarifas 
salariales aplicadas al proyecto es & salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 

Esta información se incorpora al proyecto definiendo los cargos operativos 
comúnmente utilizados y asignándoles una tarifa salarial para cada uno de ellos, 
además se define as jornadas laborales requeridas para la ejecución de las 
actividades. 

O Tarifas de arrendamiento de equipos. Corresponde a valores indicativos del 
mercado que orientan sobre el costo de propiedad, operación o arrendamiento de 
equipos utiUzados para actividades de construcción. Las principales fuentes de estas 
tarifas son el Manual de Tarifas de Arrendamiento para Equipos de Construcción de la 
Asociación Colombiana de Ingenieros Constructores (ACIC) y las tarifas de 
arrendamiento de equipos de la página Web de la Cámara Colombiana de 
Infraestructura (CCI). 
Se incorporan al proceso corno referencia para la estimación de Análisis de Precios 
Unitarios (APUs) en lo correspondiente a equipos. 

Información del socio estratégico (en caso de existir alianzas). Comprende las 
estimaciones de precios de las actividades, unidades de medida y cantidades de obra 
del aliado estratégico. 
Esta información se incorpora al proceso mediante reuniones periódicas con el aliado 
estratégico, donde se discuten los estimados y supuestos que consideraron cada una 
de las partes, con el fin de ser objeto de conciliación. 

Los valores de la conciliación son incluidos y/o ajustados en el presupuesto estimado. 

Diagrama espacio-tiempo. Corresponde a un esquema gráfico donde se vtsualiza en 
tiempo y lugar las principales actividades de las metas físicas del proyecto. 

Procesos y procedimientos de la organización. Descrito en el numeral 3.1.1.1.a 

j) Lecciones aprendidas. Descrito en el numeral 31.1 te - 

3.1.2.2 Herramientas y técnicas: 

Software especializado (Sispre). Descrito en el numeral 3.1,2.1.a Una vez 
registradas las actividades con la unidad de medida y cantidad de obra en el software 
especia(izado, se asignan precios unitarios a cada actividad para estimar su costo. 

Opinión de expertos. Descrito en el numeral 3.11.22.b Se incorpora durante todo el 
proceso, donde se tienen en cuenta para estimar y definir productividades de mano de 
obra, rendimientos de equipos y materiales, y tiempos de ejecución de cada actividad. 

Estimación Paramétrica. Es una técnica para estimar el costo de una actividad o 
proyecto mediante la utilización de datos históricos de una actividad similar en otro 
proyecto. Utiliza una relación estadística entre los datos, históricos relevantes y otras 
variables (Por ejemplo: Unidad de área, longitud o volumen) para calcular una 
estimación del costo del trabajo del proyecto. 

Esta técnica se incorpora al proceso como base para estimar el costo de las 
actividades a partir de información histórica de proyectos similares. 
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d) Visitas de campo. Son recorridos a la zona de desarrollo de¡ proyecto y áreas de 
influencia, donde personal profesional de la organización comprueba in situ las 
caracteristicas técnicas, condiciones físicas, accesibiLidad y aspectos sociales, entre 
otras, que pueden incidir en la estimación final de¡ costo de¡ proyecto. 

Se incorporan al proceso a través de los registros generados en la visita, los cuales 
contienen información que permiten precisar condiciones particulares de¡ proyecto que 
inciden en la estimación de los costos. 

3.1.2.3 Resultados. 
Presupuesto estimado de obra - loput 2 (costo directo). Corresponde a la lista de 
las actividades con cantidades de obra, unidad de medida y precios con base en los 
análisis de precios unitarios estimados. 

El resultado de¡ costo directo estimado de las actividades para cada tipo de estructura 
es una entrada para el cálculo de los demás componentes de¡ CAPEX y OPEX. 

Flujo de inversión por tipo de estructura. Corresponde a la cantidad de dinero en 
pesos constantes, destinada para la inversión de] proyecto, distribuida en el tiempo, 
con base en las metas físicas que conforman los hitos de¡ proyecto. 

3.1 .3 lnput 3 Presupuesto estimado de obra. 

El equipo técnico revisa los resultados de¡ informe de la consultoria especializada con el fin de 
precisar o redefinir los estimados de cantidades e identificar escenarios de ingeniería de valor. 
Resultado de lo anterior, el equipo técnico proporciona las metas físicas actualizadas y las 
actividades y cantidades de obra revisadas, así como la unidad de medida. 

3.2 Precios unitarios 
Par analizar los costos que intervienen en la ejecución de la obra es necesario considerar la 
integración de diferentes factores que Uenen influencia. Los precios unitarios entonces incluirán 
cantidad, tiempo y costo de los elementos que intervienen en el proceso de ejecución, expresándose 
de manera exacta, organizada y actualizada se puede realizar los análisis pertinentes para llevar 
acabc a construcción de manera que pueda entregarse en tiempo, condiciones óptimas y sin alguna 
alteración significativas en elementos de[ proyecto. 
El costo directo por lo tanto comprenderá para & desarroflo de la consultaría: mano de obra, 
materiales, maquinaria o equipo de construcción, depreciación, inversión, seguros, mantenimiento 
mayor o menor, consumos, combustibles, transporte, repuestos, sa!arios de operación, herramienta 
de mano, equipos de seguridad, elementos de protección. 
La mano de obra que interviene en la ejecución del concepto de trabajo se discriminará tanto en las 
cuadrillas de trabajadores que intervendrá en obra como el personal técnico, admirüstrativo, de 
control y supervisión que se encuentran en otro rubro. 
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Como medida de prevención y evitar cambios o vadaciones considerables en los precios se deberá 
estudiar si éstos tienen un alza constante y conforme a estos estudios, elegir los materiales que 
deberán utilizarse para ejecutar la construcción. 
Por otro lado, los costos indirectos comprenderán los gastos de administración, organización, 
dirección técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para 
realizar conceptos de operación, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y 
prestaciones laborales y sociales correspondientes al personal directivo y administrativo. 

Todo este análisis se realizará con base a la lista de APU INVIAS 2018. 

3.3 Complementarias 

De acuerdo con la información analizada en el desarrollo de la Estructuración, a partir de la revisión 
de información secundaria, la normativa ambiental vigente aØlicablé a los proyectos de 
infraestructura, los recorddos encampo y el plan de intervendones u obras a realizar en cada tramo, 
se estableció la Estrategia y Estudios Ambientales a desarrollar, tal como se muestra en el Anexo 14 
Para cada tipo de intervención se denió una franja de estudio para la recolección de información y 
caracterización ambiental, social y predial de los estudios a realizar, acorde con las caracteristicas 
en cada corredor. Los criterios para su definición y las metodologias se encuentran en cada uno de 
los estudios realizados, acorde con la agrupación realizada que se presenta en tabla. 

3.4 Resultados 

Realizando lo enunciado anteriormente se obtiene los siguientes resultados discriminado por 
corredor. 
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Tabla 3.2 Inout 1 y 2 de( proyecto 

CORREDOR 1. MALLA VIALACTUQ 
1. TR1O 3,5 Y 6 1 
2,TRAMO 2 Y 4 

ii iii 1nput2  

fl • .. rr - ia ___ ___ 

97.170 1.411.054 1508.224 141,990 952.757 1.094.747 
  249.414 1.441.105 1,69Q530 

CORREDOR 2. AV. CALI -JAMUNDÍ 432.518 18&509 619.027 4398,13 201,947 648190 
CORREDOR3. JAMUNDI-VVLARICA 213i80J 88.045 302124 283,168 191.612 474.780 

CORREDOR4. GALI - CMCELARLA- FLORLDA 91.499 1 212334 303.S33 38.500 323.'00 351.900 

CORREDOR5.CALISAMECO) -YU1g.80(PASOANIVEL) 1073541 107.894 215.448 218.253 75.045 293.299 

CORREDOR  6. cALI(MENGAI - GLORlETALASAMERICAS(YU18O) 97.491 54.247 151,738 107.391L 416157j24 
CORREDOR?, CITRONELA- BUENAVENTURA 415,465 264.374 66O.39 548.074 201.000 749,0741 
CORREDOR B.  LAPPJLA - LIMITE QUINDIO 339.126 166.144 495,270 373.276 1 142.823 516,099 E 

CORREDOR 9. LA URICE - SEVILLA- CAlCEDONIA 230.981 353.483 581463 254.241 323.008 577.249 
CORREDOR 10, CTAGO .ALGAL4. FILOIA 16388 261.234 427,623 183.143 238.713 421.856 
CORREDOR 11, ZARAGOZA- AEROPUERTO SANTAANA-CERRITOS 526.384 210,446 736831 231.421 212.068 43.489 
CORREDOR 12, TRONCAL PACIFICO 543.744 1,246,175 1.789.919 598.499 1118.097 1.716.598 

CORREDOR  13. OBRAS PALMIRA 212,440 28.830] 241 270 1 247.944 27,944 
CORREDOR 14, PORTADAAL MAR -RETEN 81,006 39.3121 120.318 1 39.163 35.923 125,066 
Total  3.554.945 4,621482 8,176.427 i 4.004.24? s.514.3161a518563 
&Vk,e$  en 117/les da 117/ÍiO11C& 

Fuente: Eaboropo'elonso't.t ezfructncn IGEÁCS4- OGNUS, 2018, 
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Tabla 3.3 Detalle Cani,x nnut 2 

CORREDOR 1, MALLA VIAL ACTUAL 141.9 ;i:; ;_i 
CORREDOR2. AV. CALI -JAMUND{ 439843  101.184 
CORREDOR3. JAMUNOÍ - VILLARICA 283.168 223.703  50.465 
CORREDOR 4. CALI - CANDELARIA - FLORIDA 38.500  36,575 1.925 
CORREDOR S. CALI(SAMECO) - VUMBO(PASOA NIVEL) 218.253  141864 76.389  

CORREDOR 6. CALI(MENGA) - GLORIETA LAS AMERICAS(YUMBC) 107308  96.517 10.731 
CORREDOR?. C(TRCNEIA - BUENAVENTURA 548,074 383.652  109.615 54807 
CORREDOR 8, LA PAtA - LIMITE QIJINDIO 373 276 339.681  33.595 
CORREDOR 9. LA URIBE - SEVILLA - CAlCEDONIA 254.241  165.257 81.357 7.627 
CORREDORIO CARTAGO-ALCAL&-F]LANDIA 183143  71.426 102,560 9.157 
CORREDOR 11. ZARAGOZA -AEROPUERTO SANTA ANA - 
CERRITOS 	 . 231.421 219.850  11.571 
CORREDOR 12. TRONCAL PACIFICO 598.499  574,559 23.940 
CORREDOR 13. OBRAS PALMIRA 247.944 171561  37192 37.192 
CORREDOR 14, PORTADA AL MAR - RETEN 69.163 
Total 4.0 04.2 47 1.679,126 467.710 1.468.516 388896 

429e 12% 37% 10% 
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Tabla 3.4 Detelle Opex Input 2 

CORREDOR. MALLA VIAL ACTUAL 345,83  5 374,688 417.921 302,632 
CORREDOR 2. AV. CALI - JAMIUNDi 208 947 1 50147 54,326 50.55 43879 
CORREDOR3. JAMUNDÍ - VILLARICA 191.612 1 45.987 49219 55.557 40239 
CORREDOR 4. cAU - CAWDELARIA - FLODA - 

323.400 1 77.616 84,084 93.786 - 67.914 
CORREDOR 5. CALKSAMECO - YUMBO(PASO A NIVEL 75.046 1 18.011 19.512 21.763 15 
CORREDOR 6. CALr(MENGA)  - GLORFETA LAS 
AMER!cAS(YUMBO) 49.816 11.956 12.952 14.447 10.461 
CORREDOR7.CITRONELA - BUENAVENTURA 201.000  48,240 52.260 58.290 42210 
CORREDOR 8.LAPAtA - LIMITEQUINOFO 142223 34278 37.134 t 4919 

-
29.993 

CORREDOR 9.LAURIBE - SEV{LLA - cAlCEDONIA 223008 77,522 63.982 93.672 67832 
CORREDOR 10.CARTAGO -ALCALÁ- FILANDIA 238.713 57.291 62.055 69.227 50.130 
CORREDOR 11. ZARAGOZA - AEROPUERTO SANTA ANA - 
CERRITOS 212,068 50.896 55.138 61.500 44.534 
CORREDOR 12. TRONCAL PACFFICO 1118.097 268.343 290.705 324.248 234.800 
CORREDOR 13. OBRAS PALMIRA _______ _________-  

CORREDOR 14. PORTADA AL MAR- RETEN 35.923 8.622 9.3'0 
- 

10418 7.544 
ToaF 5.514,316 1,323,436 1433.722 1 1,599.152 1 1.151006 

24%1 26% 29% 21% 
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4. SUBDIVISIÓN POR CONCESIONES 

4.1 CRITERIOS 
En mesa de trabajo conjunta con la AM se establecieron los siguientes criterios para la subdivisión 
de concesiones: 

- El corredor 1 que corresponde a Proyecto Malla Vial del Valle del Cauca y Cauca, el cual se 
encuentra próximo a finalizar. 
Proyectos que no requieran vigencias futuras. 

- Complementar con nuevos corredores que beneficien los intereses tanto Nacionales como 
de la Región. 

- ConsuRas previas 

De esta manera se definieron dos concesiones prioritarias, a saber: 
- Concesión Nueva Malla Vial del Norte, esto incluye el corredor 1.1,5,13 y6. 
- Concesión Nueva Malla Vial del Sur, esto incluye el corredor 1.2, 2, 3 y  4. 

Los otros corredores se encuentran en estudio. 
A partir de la información recopilada en la debida diligencia ambiental, social y predial y la 
información disponible en el Anexo 14, se realiza un consolidado de los temas más relevantes en 
cada tramo y para cada uno de los componentes (ambiental, social y predial), con las principales 
alertas, determinantes, restricciones y/o recomendaciones a tener en cuenta en cada corredor de 
acuerdo con el plan de intervenciones propuesto de esta manera tener diferentes crfterios técnicos 
para realizar la evaluación de la propuesta de subdivisiones.Realizando un análisis multicdterio que 
permitiera la agrupación de diferentes corredores de manera que su viabilidad para ser 
concensionables fuera favorable, se propuso la creación de 2 concesiones las cuales serán 
detalladas en el próximo capitulo. 
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4.2 CONCESIÓN NORTE 
Esta concesión tiene una longitud origen- destino de aproximadamente 172.3 km de los cuales 163.2 
km sonde operación y mantenimiento, 12.4 km de rehabilitación, 8.1 km de mejoramiento y  9.8 km 
de construcción. Teniendo un Centro de control de operaciones y  5 peajes (Mediacanca, Cerrito. 
Paso de la Torre, Rozo, Cencar).En la Tabla 4.1 se puede obseivar les datos generales que tfene la 
concesión con sus respecUvos corredores, tramos y longitudes tanto origen destino y desanollo, 
además se realiza una versión preliminar de presupuesto para unas unidades funcionales 
propuestas, las cuales se podrán observar en la Tabla 4.2, flnalmenle se plantea unas etapas del 
proyecto en la Tabla 43. 

Figura 4-1 Localización Concesión del Norte 

"u 
• 	0 	 fl'.. 

- —= 	CAtLJeL.IA 

SS,. PEOO 
TULUA 

Gt&0AtA)A4A O! iJG& 

Convenciones 
Ccncnn de t201 
Mab Vl del VS oc Cauca y C,oca 

• - .41 

W. (San*co) - Yuro (Paz wwi) 

— Ceta - Y,,lw P.,t Hsc Q.lt CC' 
citi (I1ena) - ta, A'Mdcas ja 

,as Pattbi 

— 	IIrfl - 

Fuente: Elaborado po: e! Consomh Eslrnçwreción ICEACSÁ- BONUS, 2018. 
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Tabla 41 Datas genera'as Concesfón del Norte 

2 CALZADAS 
CORREDOR 1R0 NOIBRE DEL TRAMO TIPO DE INTERVENCIÓN LONGITIJDPRINCIPN LONGITUD DE CALZADA 2 CMR!LES 

ORIGEN -D€STNO} OESROLLO 2 

gUUA DERECHA 
P&mri. El Cemco - RehaNkan. Oo&econ y Cm  Mi 11,45 3116 31,2 

Yum 	(Paso Nwl) - Reha5EIasin, OPE1 ' 37.1? 37,1? 1 	37,17 

vwiarnevunibo 
ReabkIa*n, Dreactn? 2,07  413 

1 
2.02 2,11 Manentteto  

Va anIe YoEt RehabiEati,n, 6.12 1 3,0' 
RehatiMoción, Dperocn Y 137  274 1 37 1,37 

ROZO - La To,e ReItablIaiOn, 0peracnV 3M 3$4 3.64 Mamenkniedo 4, 
Palma Seca - Rozo - El R&tatNLadán, Operacn? 27,65 44,57 10,0 

5.51 5.64 
1 t65 i 1,54 Mailtenimiento 

La Ton - Aquia RebtadÓa, opere*ny 6,04 6,04 5,04 

1 
RehaoaitocILOperonv 45 93 479 454 

___ __________  

ehebttacn, Operacirni Y 
7,39 

 14,77 7,35 739 
___ __________  

Catar - Awoerto RehtMacbn, üperaoionY 1498 14.9 
______________ ___ ___________  

TOTAL ' 1r3 232,7 GUI .la $ZI 
Fuede' ElaboSopxd osocio Es&vcl ción lGACSA- BONOS. 201& 
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Tabla 4.2 Presupuesto Preliminar 

Va!óresenrniIIonéde,pesconstántes2Oli. 

K$ellt%D1 

¡ t%lel*i 

k4Mi1*I 

Tabla 4.3 Etapas de] próyectó 

Jt IPrecons1Jcbón 

con*ucción  Operaión y mantenh,ieñto 
Fuente: Elabo,ado pote! Consorcio Esfructuración IÇECSA- BONUS, 2018. 
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4.3 CONCESIÓN SUR 

Esta concesión tiene una longitud origen- destino de aproximadamente 173.8 km de los cuales 
143,2 km son de operación y mantenimentc. 29.1 km de rehabilitación y  30.6 km de 
construcción. Teniendo un Centro de control de operaciones y 3 peajes Villa Rica, Cial, 
Estambul). En la Tabla 4.6 se puede observar los datos generales que tiene la concesión con sus 
respectivos corredores, tramos y longitudes tanto origen - destino y desarrollo además se realiza 
una versión preliminar de presupuesto para unas unidades funcionales propuestas, las cuales se 
podrán observar en laTabla 4.4, finalmente se plantea unas etapas del proyecto en la Tabla 4.5. 

Fiqura 4-2 Localización Concesión del Sur 
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Fuone: E!ebomdo por & Consorcio Estructuración ?CEACSA- BONUS, 2028 
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